
Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

NEUQUEN (Capital) •
HESOLUCIÓN N°1 4 O 2
EXl'li:UIENTE N° 2500-25345/99

NE' 1C1UEN, ~ ~ JUN. 199~}

VISTO: La necesidad de otorgar competencia a diversas materins y títulos presentados ante esta
Comisión de Competencia de Títulos y que no cuentan con competencia otorgada en el anexo de títulos

del Estatuto del Docente, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Provincial de EducaciÓn, por resoluciÓn N° 1153/94 crea la
Comisión de Competencia de Títulos encargada de determinar la Competencia de títulos no incluidos

en el citado anexo,

Que mediante dictamen N° 02/99 de [echa 17 de junio de 1999, dicha
Comisión recomienda la aprobación de competencias para diversas materias y títulos tramitados ante la

mIsma,

Que correspond€ dictar la norma legal pcrtilH.'ntea los efectos de que dichas
competencias sean tenidas en cuenta en la valoración de antecedentes de aspirantes a la docencia por la

Junta de Clasificación Rama Media,

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE:

10) APROBAR las competencias para los títulos obrantes cn los anexos adjuntos a la presente de
acuerdo con el siguiente detalle:
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MATERIA - TITULO

Profesor en Ciencias Sagrnd(\s y Filosoría
Diselíador Industrial Fspcci(\lizado en Grálica,
(duración de la carrera 5 (cinco) alíos)

20) DETERMINAR que la Junta de Clasificación Rama Media, deberá aplicar las competencias

asignadas para la valoración de los títulos que en cada caso corresponda

30) ESTABLECER que por la Comisión de Competencia de Títulos se efectuarán las correspondientes

comunicaciones

40) REGISTRAR Y dar conocimiento a todas las Áreas del Consejo Provincial de Educación Y
GIRAR el presente Expediente a la Comisión de Competencia de Títulos a los fines indicados en el

punto 3°) Cumplido ARCHIV AR.-
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ANI~XO I

TITULO;

PROFESOR EN CIENCIAS SAGRADAS Y FILOSOFíA

Datos del Título:

• Denominación Completa: Profesor en Ciencias Sagradas y Filosofía .
• Institución que lo otorgó: Seminario Mayor lnterdiocesano Santiago el Mayor. Santiago del

Estero

COMPETENCIA:

Se homologa con el Profesor en / de Filosot1a y Ciencias de la ReligiÓn
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ANEXO 11

TITULO:
DISEÑADOR INDUSTRIAL ESPECIALIZADO EN GRÁFICA

Duración de la Carrera: 5 ( cinco) afíos

Datos del Título:

• Denominación Completa: Disefíador Industrial Especializado en Gráfica

• Institución que lo otorgó: Universidad Nacional de Cuyo
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